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Señor
Director (a) Institución Educativa , .
Presente. -

Asunto Intervención de Actividades de Salud Escolar en IIEE.

REF. Convénio Marco de Cooperación Técnica entre el Ministerio de Educación
y el Ministerio de Salud.

De mi consideración:

Por el presente me dirijo a usted, para saludarle cordialmente y a la vez manifestarle
que, en el marco del Convenio de Cooperación Técnica, que celebran de una parte el
Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud en que se promueve la intervención de
actividades de promoción y protección articulando la atención prioritaria en la población
escolar, de la jurisdicción de la UGEL02.

La Dirección de Salud Integrada Lima Norte y la Unidad de Gestión Educativa Local N°
02, han elaborado en forma conjunta el cronograma de actividades para el presente año.

En esta línea, los Directores de IIEE. Publicas y privadas facilitarán la intervención de
los Profesionales de la Salud, articulando los diferentes programas, proyectos y
actividades en el que se especifica la periodicidad y logros que se obtendrán en cada
actividad.

En tal sentido, se solicita brindar apoyo a los Profesionales de la Salud de la Jurisdicción
de la UGEL 02 que coordinará e ingresaran a la institución educativa previa
identificación, portando un distintivo de identificación y en el horario establecido (se
adjunta cronograma de actividades Anexo 01).

Seguro de contar con su comprensión, aprovecho la oportunidad para expresarle las
muestras de mi especial. consideración y estima personal.

Atentamente,

DMH/OUGEl02
MLP/JASGESE
ECHM/ESSEE
MM/ESSE
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